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Sustanciación 293
Radicado 05266-31-03-003-2022-00014-00
Proceso Verbal
Demandante Bancolombia S.A.
Demandado Maurice Philip Kruseman Velásquez
Asunto No resuelve solicitud

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)

El memorial que antecede no ha de ser objeto de pronunciamiento, por cuanto la

demanda fue rechazada y la petición atañe a aspecto que no concierne a un trámite

judicial.

CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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